
LA PALABRA NO ESTÁ ENCADENADA (2 Tim 2,9) 

Curso bíblico siguiendo la catequesis de Mons. Romero 

 

TEMA 23: EL DECÁLOGO: LOS DIEZ MANDAMIENTOS 

 

INTRODUCCIÓN 
 

Estamos en la catequesis sobre el libro del Éxodo, hemos considerado el contenido y 

la importancia de dicho libro; también, hemos hablado de Moisés y su misión; ahora, 

en continuidad con estos temas reflexionaremos sobre el Decálogo, es decir, sobre Los 

Diez Mandamientos 

 

1. ¿Cuáles son –Mons. Romero– las dos partes en que el catecismo divide los 10 

mandamientos? 

 

 Los diez mandamientos que hoy aparecen en la primera lectura (Éxodo: 20, 1-

17), se dividen en dos, como dice nuestro catecismo.  

 Los tres primeros nos presentan las relaciones del hombre con Dios;  

 y los otros siete, las relaciones del hombre con su prójimo. ¡Qué completo 

tratado de moral!  
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 216] 

 

- Esa sencilla división expresa muy bien el contenido general del Decálogo, tengámosla bien 

en cuenta para comprender los 10 Mandamientos. 

 

2. Para iluminar mejor el pasaje bíblico del libro del Éxodo preguntamos a Mons. Romero 

¿Cuáles son las circunstancias que anteceden a la entrega que Dios hace de los diez 

mandamientos? 

 

 Ya hace tres meses que salieron de Egipto y esa liberación marca un rasgo definitivo 

en el pueblo de Dios. Liberado por los prodigios de Dios:  

 ha caminado ya tres meses por el desierto  

 y se encuentra, en la lectura de hoy (Éxodo: 20, 1-17), frente a la montaña del 

Sinaí.  

 Va a suceder allí algo grande.  

 Dios le recuerda a Moisés que hay una promesa con ese pueblo y que la va a 

renovar,  

 que se purifique porque dentro de tres días él vendrá misteriosamente presente 

a platicar con el conductor del pueblo escogido.  

 Moisés manda que el pueblo se purifique y que nadie toque esa montaña 

porque la va a tocar Dios al tercer día.  
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 212] 

 

- Allí tenemos, entonces, las circunstancias que anteceden la revelación de Dios, 

pongámosles atención. 



 

3. Mons. Romero, ¿cómo se ha preparado sicológicamente el pueblo para el momento en 

que Dios va a hablar? 

 

 Moisés convoca al pueblo y le notifica todo lo que Dios ha dicho y aquel pueblo da 

esta hermosa respuesta: «Haremos todo cuanto ha dicho Yahvé» (Ex 19,8). Miren 

cómo se ha preparado sicológicamente el momento en que Dios va a hablar: 

 Ha recordado los orígenes de ese pueblo,  

 ha dicho las condiciones de pertenencia a Él.  

 Pide santidad,  

 ofrece privilegios de santidad: pueblo sacerdotal, pueblo santo, pueblo de mi 

pertenencia. «Haremos todo cuanto el Señor diga». 
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 213] 
 

- El pueblo se ha preparado tan bien que puede responder «Haremos todo cuanto el Señor 

diga». Esa es la respuesta por excelencia que hay que dar siempre a Dios. 

 

4. Ahora bien, Mons. Romero ¿Cuáles son los elementos de la “teofanía” en la que Dios 

entrega el Decálogo? 

 

 Entonces, el libro del Éxodo nos comienza a describir la maravillosa «teofanía».  

 Comenzó a humear;  

 y relámpagos y luces deslumbrantes;  

 la gloria de Dios,  

 va bajando sobre el Monte Sinaí y  

 Moisés, que ha recibido el encargo de Dios, sube sólo a platicar con el Señor.  

 Y allí le dicta lo que se ha leído en la primera lectura de hoy (Ex 20, 1-17): Los 

diez mandamientos, el Decálogo. 
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 213] 
 

- Tenemos aquí nuevamente, una “teofanía”, recuerden que en el tema anterior habíamos 

definido lo que es una “teofanía”, es la “manifestación” de Dios ha algunas personas. Aquí 

vuelven a aparecer los elementos generalmente comunes que reflejan la gloria de Dios: fuego, 

luces, montaña, voz misteriosa, etc.  

 

5. Mons. Romero, ¿Cuáles son los preámbulos que enmarcan la revelación del Decálogo? 

 

 La Ley de Dios que se dio en el Sinaí, tiene un preámbulo teológico como lo hemos 

escuchado hoy: «Yo soy el Señor tu Dios». También, un prólogo histórico: «Yo soy el 

Señor que te ha sacado del país de Egipto, de la esclavitud». No hay que olvidar estos 

preámbulos. Si queremos encontrar el verdadero sentido de la Ley de Dios. 
 [3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 214] 

 

- Son dos preámbulos importantes, por eso conozcamos un poco cada uno de ellos: 

 

6. ¿Cuál es, Mons. Romero, el preámbulo teológico? ¿Qué hace diferente al Decálogo de 

las leyes de otros pueblos? 



 

  Preámbulo teológico: «Yo soy el señor, tu Dios». Hay una diferencia entre los 

códigos, las leyes contemporáneas, al Decálogo. Los estudiosos de la Biblia han encontrado 

muchos textos de aquel tiempo, pero notan una diferencia enorme. En los otros códigos, las 

leyes de aquellos pueblos se presentan en forma casuística: Si alguno hace tal cosa… se le 

señala un castigo o un premio. Pero la Ley de Moisés es muy distinta. No dice: Si alguno 

hace… sino: Harás esto, dejarás de hacer esto. No es casuística, es apodíctica, es ley de un 

soberano.  
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 214] 

 

- Los 10 Mandamientos son apodícticos –dice Mons. Romero– es decir, indiscutibles, 

irrefutables, la ley de un soberano: Dios. 

 

7. Ahora veamos ¿Cuál es el preámbulo histórico que enmarca la entrega de los diez 

mandamientos? 

 

 Preámbulo histórico: «Yo soy el Señor que te saqué del país de Egipto de la 

Esclavitud». Porque el Éxodo marca, para Israel, el origen como pueblo. La alianza 

que Moisés está haciendo aquí con su Dios, es una alianza como pueblo, así como la 

alianza que Dios hizo con Abraham era como individuo, pero como padre de un pueblo 

futuro. Ahora, ese pueblo ya existe y la alianza es con ese pueblo; tiene un sentido 

comunitario. Una comunidad que nació de la liberación.  
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 214] 

 

- En esta catequesis, Mons. Romero, nos ha presentado el “preámbulo teológico” y el 

preámbulo histórico” que preceden a los diez mandamientos. Como él nos ha dicho: “No hay 

que olvidar estos preámbulos. Si queremos encontrar el verdadero sentido de la Ley de Dios”. 

  

Pausa musical: https://acordes.lacuerda.net/dei_verbum/como_un_apostol_mas-2.shtml  

 

ACTUAR 
 

Pasemos a algunas  

- PREGUNTAS PARA LA COMPRENSIÓN y REFLEXIÓN de esta catequesis bíblica 

romeriana:  

 

 ¿Cuáles son las circunstancias que anteceden a la entrega que Dios hace de los diez 

mandamientos? 

 ¿Cómo se ha preparado sicológicamente el pueblo para el momento en que Dios va a 

hablar? 

 ¿Cuáles son los preámbulos que enmarcan la revelación del Decálogo? 

 ¿Cuál es el significado del preámbulo teológico?  

 ¿Cuál es el significado del preámbulo histórico que enmarca la entrega de los diez 

mandamientos? 

 

- También algunas preguntas para PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS ENSEÑANZAS 

BÍBLICAS DE MONS. ROMERO 

https://acordes.lacuerda.net/dei_verbum/como_un_apostol_mas-2.shtml


 

 ¿Qué podemos hacer en los próximos días para responder también nosotros «Haremos 

todo cuanto el Señor diga»? Esa es la respuesta por excelencia que hay que dar siempre 

a Dios. 

 ¿Cómo vivimos nosotros la ley de Dios?  

 Escuchemos, en ese sentido, lo que Mons. Romero quisiera: 

 “Yo quisiera que entráramos en la intimidad de cada corazón y miráramos de verdad 

cómo estamos cumpliendo nuestra alianza con Dios” [3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a 
la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 214]  
 Entremos, entonces, en la intimidad de nuestros corazones 

 

 

Para finalizar, Mons. Romero,  
 

9. ¿Qué aplicación tiene para nosotros el preámbulo teológico de los 10 mandamientos? 

 

 Por eso se ha presentado ese Soberano al principio: «Yo soy el Señor, tu Dios». 

Ningún hombre puede alzar la frente en rebeldía contra este Señor que le ha dado la vida 

y la existencia. Y aunque el hombre se llame ateo. «Yo no creo en Dios», el hecho es que 

está viviendo porque Dios le está dando el ser. Y al más ateo, al más incrédulo, al hombre 

que se ríe más de la Iglesia, le puede decir el Señor: «Yo soy tu Dios, tu Señor, yo te he 

impuesto una ley. Hay que cumplirla». 
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 214] 

 

10. Y ¿Cómo podemos actualizar a nuestros días el preámbulo histórico? 

 

 La alianza es con ese pueblo; tiene un sentido comunitario. Una comunidad que 

nació de la liberación.  

¡Qué hermoso pensar, ahora cuando se discute tanto sobre la liberación, cuál es el 

sentido de la liberación! Dios es el gran liberador: Yo te he dado la libertad, pero la 

libertad no se da para libertinaje. 
[3er  Domingo de Cuaresma. “Cuaresma, retorno a la ley de Dios”. 18/Mzo/79; VI, 214] 


